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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL pROGRAMA/ACTUACIONES: Actividades del Proyecto 
Psdicoeducativo y de Rehabilitación Psicosocial; Proyecto de Ocio y Proyecto de 
Sensibilización y Formación, y mantenimiento de la Sede de la Asociación FEAFES 
Melilla. 

2.- MOTIvACIÓN púbLICA y SOCIAL: Mejora de la atención a personas con 
enfermedad mental y sus familiares.

3.- ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Tutelar de Melilla “FEAFES MELILLA”; CIF 
G-52006871.

4.- COLECTIvO DE ATENCIÓN: Personas con enfermedad mental y sus familiares. 

5.- NúMERO DE bENEFICIARIOS: En función del número de enfermos que participen 
en cada actividad

6.- UbICACIÓN E INSTALACIONES: Isleta de la Azucena n.º 2; Portal 2, Local 1. 
Melilla.

7.- DURACIÓN pREvISTA (Calendario, horario): Anual. Horario de Atención: De 
10.00 a 14.00 horas y de 17.00 a 20.30 horas.

8.- MEMORIA TÉCNICA: Los Objetivos serian: 

– Mejorar directa o indirectamente la calidad de vida de las personas con 
enfermedad mental.

– Atención y métodos de intervención para familiares de personas con enfermedad 
mental.

– Adquisición de hábitos de vida normalizados y de inclusión social del colectivo. 

– Actividades dirigidas a la rehabilitación de las capacidades de los enfermos 
mentales.

Las actividades previstas son: Información, orientación, asesoramiento y asistencia 
a los padres, familiares, tutores guardianes, sobre a atención a enfermos mentales. 
Organización de Talleres de ocio, jornadas de convivencia e intervención con enfermos 
mentales y familiares. Así como otras actividades de análoga significación, que puedan 
redundar o contribuir al mejor cumplimiento de sus fines.

9.- pRESUpUESTO TOTAL: 30.500,00 €.

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

– personal Mínimo previsto: 1 Psicólogo 30 h/semanales.

– Gasto en personal: 21.629,50 €.

– Actividades y mantenimiento: 8.870,50 €.


